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Ley N.° 31228

La presidenta A. I. del Congreso de la República

Por cuanto:

El Congreso de la República;

Ha dado la ley siguiente:

Ley que declara de utilidad y necesidad públicas la habilitación urbana y el saneamiento físico-legal de los predios correspondientes a las asociaciones o programas de vivienda del Ex Fundo Oquendo, distrito de Callao, Provincia Constitucional del Callao

Artículo 1°.- Declaración de utilidad y necesidad públicas. Declárase de utilidad y necesidad públicas la habilitación urbana y el saneamiento físico-legal de los predios correspondientes a las asociaciones o programas de vivienda del ex fundo Oquendo, localizados en el distrito de Callao, de la Provincia Constitucional del Callao, que carecen o están pendientes de licencia o saneamiento, con el objeto de viabilizar su regulación jurídica, garantizando la calidad de vida y la seguridad jurídica pública y privada.

Artículo 2°.- Acciones para ejecutar las habilitaciones urbanas y el saneamiento físico-legal. Las entidades de la administración pública, el Gobierno Nacional, el Gobierno Regional del Callao y los gobiernos locales que correspondan, disponen las acciones que resulten convenientes para viabilizar y ejecutar las habilitaciones urbanas y el saneamiento físico-legal de los predios de las asociaciones o programas de vivienda del ex fundo Oquendo, en el distrito de Callao, de la Provincia Constitucional del Callao.

Artículo 3°.- Priorización de proyectos de inversión pública. La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de cada sector, el Gobierno Regional del Callao o los gobiernos locales, según corresponda dentro de la elaboración y actualización de la cartera de inversiones de su Programa Multianual de Inversiones (PMI) dispone las acciones necesarias a fin de consolidar, ejecutar y hacer efectivos los proyectos de habilitaciones urbanas y el saneamiento físico-legal de los predios de las asociaciones o programas de vivienda del ex fundo Oquendo, en el distrito de Callao, de la Provincia Constitucional del Callao.

Artículo 4°.- Financiamiento. Los gastos que irrogue lo dispuesto por esta ley se financian con cargo a los respectivos presupuestos institucionales de cada entidad pública, sin demandar recursos adicionales al tesoro público.

Disposición Complementaria Derogatoria

Única.- Derogación. Deróganse o déjanse sin efecto, según corresponda, las normas legales que se opongan a la presente ley.

Por tanto:

Habiendo sido reconsiderada la ley por el Congreso de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del pleno realizada el día once de marzo de dos mil veintiuno, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintidós días del mes de junio de dos mil veintiuno.

Mirtha Esther Vásquez Chuquilin

Presidenta a. i. del Congreso de la República

Luis Andrés Roel Alva

Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de junio del 2021.
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